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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 ptas.
Seis meses............... 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyoa obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el di a en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
Código civil.)—-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
os números de este Boletín, coleccionados ordena lamente para su encuadernación, que deberá verifi

carse al final de cadajafin.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

aparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 152)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La inspección técnica de 
la enseñanza en todos sus grados, 
desde la universitaria hasta la de 
la escuela privada, es uno de los 
factores esenciales para la trans
formación que la opinión pública 
demanda en la educación nacional, 
es garantía única para el Gobierno, 
de que se cumplan sus órdenes sin 
desnaturalizarlas, y es el medio efi- 
cáz de tener informaciones para 
conocer el estado de los servicios y 
para poder acometer aquellas re
formas que la realidad aconseje.

Hasta ahora, y por una deficien
cia difícilmente explicable, la Ins
pección, propiamente tal, sólo está 
organizada en la enseñanza prima
ria y aun dentro de ésta con tal es
casez de personal y de medios, que 
carece de aquella efectividad y efi
cacia que fuera de desear para el 
buen servicio.

Esta notoria deficiencia demanda 
urgente remedio, y á ello aspira 
el Ministro que suscribe al propo- 
ner á V. M. la presente reforma. En 
ella se procuran dos cosas distintas 
Y las dos muy importantes, que son: 
establecer el contacto efectivo en
tre el Ministerio de Instrucción pú
blica y todos los Centros y organis
mos que de dependen y llevar á 

todos ellos de un modo directo, las 
orientaciones y estímulos del Esta
do para la mayor fecundidad de la 
educación pública. Un Ministro sin 
Inspección bien organizada vive, 
en cierto modo, aislado de muchos 
servicios que debe conocer, porque 
esa Inspección es el órgano de re
lación técnica del Ministerio, con 
todo el profesorado y con todos los 
centros y fundaciones docentes.

Para realizar esta aspiración de 
un modo positivo se atiende en esta 
reforma á estas dos partes: primera, 
establecer una Inspección General 
que visite con frecuencia, con la 
mayor frecuencia posible, desde las 
Escuelas Normales é Institutos ge
nerales y técnicos hasta las univer
sidades; y segunda, ampliar la ins
pección de la primera enseñanza, 
en la medida que permiten las cir
cunstancias para que pueda ser efi
caz en sus resultados.

El establecimiento de la Inspec
ción general tiene antecedentes 
muy honrosos en el Real decreto 
de 11 de Octubre de 1898, y en al
gunos puntos fundamentales se si
guen ahora aquellas sabias orienta
ciones. La Inspección general se 
organiza en relación estrecha é in
mediata con el Consejo de Instruc
ción pública, organismo superior de 
la enseñanza en todos sus ramos, 
Cuerpo consultivo obligado para 
los Ministros y que habrá de pres
tar á la Inspección el apoyo moral 
de su prestigio y habrá de recoger 
de aquella, con la presente refor
ma, informaciones directas que le 
permitan conocer positivamente el 
estado real de la enseñanza y de los 
servicios docentes.

Pero no se refunden, como en la 
reforma de 1898, los cargos de Ins
pector general y de Consejero po
nente, porque esta medida pudiera, 
en el porvenir como en el pasado, 
hacer estéril ó poco menos el ser
vicio. El cargo de Consejero ponen
te que el Ministro firmante ha en
encontrado establecido , requiere 
una presencia y un trabajo conti

nuos en Madrid, una asiduidad de 
asistencia á las sesiones que no 
puede interrumpirse sin menoscabo 
del servicio. El cargo de Inspector 
general, en cambio, exige pasar 
fuera de Madrid periodos de tiempo 
más ó'menos largos, pero en todo 
caso frecuentes y considerables; 
porque el Inspector general, si ha 
de responder á sus funciones, como 
desea el Ministro que suscribe, ha 
de visitar todos los establecimientos 
y oficinas, sometidos, en cada caso, 
á su cuidado y jurisdicción, y ha de 
hacer, en consecuencia, vida activa 
fuera de la capital de la Nación; no 
hay, pues, posibilidad de refundir 
ambas funciones, es decir, la de 
Inspector general y Consejero po
nente en las mismas personas.

Otro requisito para que la Ins
pección general responda á su mi
sión, es que nazca con un gran pres
tigio, así por las condiciones perso
nales de los llamados á desempe
ñarla, como por la categoria, requi
sitos y solemnidades de los nom
bramientos, y á ello se atiende con 
especial cuidado en la presente re
forma.

En ella se puntualizan también 
las funciones y los deberes que 
otras autoridades, como los Recto
res de las Universidades tienen en 
este aspecto de la Inspección de la 
enseñanza, é igualmente las de los 
Directores de los Establecimientos 
docentes, por lo que afecta á los 
Centros que rigen, proponiendo el 
medio de corregir deficiencias y de 
hacer efectivas las responsabili
dades.

La reforma en la inspección de 
la primera enseñanza, propiamente 
dicha, queda reducida á la rectifi
cación de' algunos detalles que 
aconseja la experiencia, á la am
pliación de los servicios actuales, y 
muy especialmente al aumento de 
Inspectores y al de dietas de visita, 
para que éstas sean posibles y la 
inspeccción efectiva.

En este punto, el Ministro que 
suscribe ha seguido, en lo funda

mental, la reforma hecha por De
creto de 18 de Noviembre de 1907, 
que estima muy acertada aunque 
reducida en su desarrollo. Por esta 
razón, dentro de los moldes de esa 
reforma, se eleva el número de Ins
pectores auxiliares, desde 10 hasta 
60, y la consignación de dietas para 
visitas, desde 500 pesetas anuales, 
por Inspector, hasta 1500. Con esto 
y con la reorganización de las Sec
ciones provinciales de Instrucción 
pública, que librará á los Inspecto
res de no pocos trabajos adminis
trativos, considera el Ministro fir
mante que podrán visitarse anual
mente todas las Escuelas de Espa
ña, en vez de hacerlo cada tres 
años, como ahora está dispuesto. 
En efecto, esos aumentos viesén 
casi á sextuplicar la capacidad ac
tiva de la Inspección, porque se du
plica el número de Inspectore^ y 
además, al triplicar la consignación 
para dietas, se triplica también, ra
cionalmente, el número de Escue
las que cada uno puede visitar.

Este aumento es tanto más nece
sario y justificado, cuanto que, por 
la libertad que reconocen las leyes 
para fundar y dirigir Escuelas pri
vadas, llegan éstas á un número 
considerable, y el Estado no puede 
permanecer indiferente ante su 
existencia, ni ante la labor que rea
lizan. La inspección ha de exten
derse igualmente á esas fundacio
nes docentes de la iniciativa priva
da, que contribuyen de modo po
deroso á difundir la cultura, y so
bre cuales el Estado ha de ejercer 
aquella vigilancia que afecta exclu
sivamente á la parte higiénica, al 
respeto de las leyes y á la recopi
lación de datos estadísticos indis
pensables. Sin coartar para nada 
la amplia libertad de organización 
de métodos pedagógicos, de proce
dimientos educativos, etc., la Ins
pección del Estado ha de alcanzar, 
necesariamente, en esa parte míni
ma, indispensable, á la enseñanza 
privada, y ello justifica también el 
aumento de la Inspección primaria.



A todos los Inspectores se les exi
gen condiciones depuradas de capa
cidad pedagógica, porque importa 
mucho consignar que esta Inspec
ción no está, ni debe estar, inspira
da en el principio de la desconfian
za en el profesorado, ni ha de tener 
tampoco carácter exclusivo fiscal ó 
denunciador; sino que lleva princi
palmente una misión tutelar, de 
apoyo para el Profesor que se dis
tinga por sus esfuerzos, de estímu
lo para todos los demás, de impul
so brioso en el desarrollo y perfec
cionamiento de la enseñanza, y de 
información autorizada y documen
tal para los Ministros, en la prepa
ración de las reformas que sean 
precisas. En este sentido, la Ins
pección tiene una elevadísima mi
sión que cumplir, y es de necesidad 
indiscutible, aunque se prescinda 
por completo de la forma y modo, 
por lo general tan laudable, como 
el profesorado cumple con sus de
beres.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 7 de Mayo de 1910,—SE
ÑOR: A. L. R. P. de V. M., Conde 
de Romanones.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
De la Inspección general de enseñanza.

Artículo l.° La inspección de la 
enseñanza, en todos sus ramos, tie
ne por objeto:

1. ° Llevar á los establecimien
tos de enseñanza, dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, la acción gubernativa 
del Estado y las orientaciones pe
dagógicas que éste determine;

2. ° Informar sobre el estado y 
desenvolvimiento de la enseñanza, 
sobre las deficiencias ó faltas del 
personal y del material y sobre el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales en cada caso;

3. ° Llamar la atención de las 
Autoridades superiores sobre las 
deficiencias que observe, propo
niendo el medio de remediarlas y 
las reformas que se consideren pre
cisas;

4. ° Vigilar por el estricto cum
plimiento de las leyes, en cuanto 
hace referencia á la enseñanza pri
vada.

Art. 2.° La inspección de la en
señanza se ejercerá por todas las 
Autoridades dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública, se
gún sus funciones y categoria, y 
muy especialmente por el Consejo 
de Instrucción Pública, los Inspec
tores generales de enseñanza, los 
Rectores de las Universidades, los 
Directores de los Establecimientos 
docentes y los Inspectores de pri
mera enseñanza.

Art. 3.” La jurisdicción inspec
tora del Consejo y de los Inspec
tores generales alcanzará al perso
nal, material y servicios de todos 
los centros docentes de la Nación; 
la de los Rectores á todos los del 
distrito universitario; la de los Di
rectores á los del establecimiento 
que tengan á su cargo, y la de los 
Inspectores de primera enseñanza, 
á las Escuelas de esta clase, públi
cas ó privadas, comprendidas en la 
zona que tengan asignada.

Art. 4.” Habrá cuatro Inspecto
res generales de enseñanza, que 
serán vocales natos del Consejo de 
Instrucción pública, perteneciendo 
uno á cada una de las cuatro sec
ciones del mismo. La dotación de 
los Inspectores generales será de 
10.000 pesetas y su nombramiento 
se acordará en Consejo de Minis
tros, y habrá de recaer en persona 
que tenga la categoría administra
tiva correspondiente y se haya dis
tinguido por sus trabajos ó servi
cios á la cultura pública. Al hacer 
el nombramiento se publicará rela
ción de los trabajos y méritos del 
designado.

Art. 5.° Los Inspectores ¿bnera- 
lestendrán á su cargo personal
mente la inspección de los servi
cios asignados á la sección corres
pondiente del Consejo de Instruc
ción Pública á que pertenezcan.

Los Establecimientos docentes 
deberán visitarse todos los años, 
fuera del periodo de vacaciones, 
salvo en visitas extraordinarias, 
cuando algún motivo especial lo 
exija; y se repetirán las visitas, 
siempre que sea posible, dentro del 
año, á los Establecimientos en que 
se observen mayores deficiencias. 
El Inspector general de primera 
enseñanza, en atención al gran nú
mero de Establecimientos docentes, 
limitará su visita anual á las Es
cuelas Normales, Inspectores de 
primera enseñanza, Juntas y Sec
ciones provinciales de instrucción 
pública. También visitará las Es
cuelas primarias que crea preciso 
para apreciar mejor la labor que 
hacen los Inspectores de primera 
enseñanza.

Art. 6.° Cada Inspector general 
deberá dedicar á la visita todo el 
tiempo que sea necesario para re
correr los Establecimientos que es
tén á su cargo, sin detenerse más 
de cinco dias en la misma pobla
ción, salvo casos muy justificados 
y previa autorización del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes. El Inspector general de prime
ra enseñanza deberá dedicar á la 
visita ordinaria, por lo menos, cua
tro meses al año. Cuando por causa 
plenamente justificada no sea po
sible á dicho Inspector hacer la vi
sita completa, podrá encomendarse 
parte de ella á otro Inspector ge
neral ó á un Consejero de Instruc
ción pública de la Sección primera.

Art. 7.° Los Inspectores genera
les percibirán 25 pesetas diarias 

de dietas en concepto de indemni
zación, cuando giren visita.

Art. 8.° Los Inspectores gene
rales al hacer sus visitas se aten
drán á lo dispuesto en los artículos 
16, 17, 18 y 19 del Decreto-ley de 
11 de Octubre de 1898.

En las visitas que el Inspector 
general de primera enseñanza haga 
á los Inspectores provinciales ó de 
zona, se atendrá muy especial
mente á los conceptos 2.°, 4.° y 
6.° del art. 16 de la disposición 
mencionada, y en las que gire á las 
Juntas y Secciones provinciales de 
Instrucción Pública, á los casos 
2.°, 5.°, 6.° y 8.° del mismo artículo. 
En ambos casos deberá atender y 
comprobar las quejas y denuncias 
que pudiera recibir de los Maes
tros de primera enseñanza. Cuando 
visite Escuelas primarias, procu
rará comparar los resultados de su 
observación personal con los de las 
visitas hechas por el Inspector ó 
Inspectores de enseñanza, para 
justipreciar el trabajo de éstos.

Art. 9.” Al final de cada visita, 
ó cuando lleven hechas varias, los 
Inspectores generales presentarán 
la liquidación de sus dietas, con la 
debida justificación, para su abono, 
con cargo al presupuesto del Esta
do. Sin perjuicio de ésto podrá 
librarse, á justificar, á favor de 
cualquiera de los Inspectores gene
rales que. lo solicite, la cantidad 
correspondiente á un mes de dietas, 
si no hubiese realizado todavía la 
visita obligatoria.

Art. 10. Loslnspectores genera
les redactarán una Memoria anual 
comprensiva de sus visitas hechas, 
del estado de la enseñanza en los 
distintos establecimientos y de los 
demás puntos á que hace referen
cia el art. 8.° de este Decreto.

Art. 11. El Inspector general 
de primera enseñanza, oyendo á 
la Sección primera del Consejo 
de Instrucción pública, someterá 
anualmente á la aprobación del 
Ministerio, las instrucciones técni
cas que hayan de dirigirse á los 
Inspectores de primera enseñanza 
para cumplir de una manera uni
forme y eficaz los fines que asigna 
á la inspección el artículo 1.” de 
este Decreto, y las obligaciones 
generales que establece el 29 del 
mismo.

Art. 12. Los Rectores de las 
Universidades son Inspectores na
tos de todos los establecimientos 
docentes, públicos y privados, y de 
cuantos funcionarios de enseñanza 
prestan servicio al Estado dentro de 
los distritos universitarios. Los Di
rectores de los centros de ense
ñanza se considerarán también co
mo Inspectores de todos los servi
cios que están á su cargo. Unos y 
otros están en el deber de corregir 
todas las faltas que observaren, ó 
de comunicarlas á la superioridad 
si la corrección no fuese de su com
petencia.

Art. 13. Los Inspectores gene

rales que, al hacer la visita, advir
tieran faltas en el orden adminis
trativo ó académico, según los casos, 
deducirán la responsabilidad debi
da contra los Directores de los 
Establecimientos ó Jefes de las 
oficinas donde hubieren ocurrido, 
si no han adoptado las medidas ne
cesarias para remediarlo ó no lo 
han comunicado á la superioridad.

De la Inspección provincial de 
primera enseñanza.

Art. 14. El Cuerpo de Inspecto
res de primera enseñanza quedará 
constituido, por ahora, con los si
guientes funcionarios:

Cinco Inspectores de término, 
con 5.000 pesetas de sueldo, que son 
los tres municipales de Madrid, y 
los provinciales de Madrid y Bar
celona.

Ocho Inspectores provinciales de 
ascenso con 4.000 pesetas de suel
do, que son los de las capitales de 
los restantes distritos universita
rios.

Treinta y nueve Inspectores pro
vinciales de entrada con 3.000 pe
setas de sueldo.

Sesenta Inspectores auxiliares ó 
de zona con 2.000 pesetas de sueldo.

El número de Inspectores se au
mentará á medida que la experien
cia y los recursos del presupuesto 
lo aconsejen, é igualmente se pro
curará mejorar las dotaciones.

Art. 15. Los Inspectores auxi
liares residirán en la población que 
se designe dentro de la zona, aten
diendo á la mayor conveniencia 
para el servicio. Los tres primeros 
Inspectores de término, citados en 
el artículo anterior, percibirán sus 
haberes con cargo al presupuesto 
municipal de Madrid. Los Inspecto
res provinciales residirán en las 
capitales que les corresponda.

Art. 16. Todos los Inspectores 
de primera enseñanza estarán bajo 
la dependencia inmediata del Ins
pector general del ramo y del Sub
secretario de Instrucción Pública. 
Además los Inspectores auxiliares 
se comunicarán con los de la pro
vincia, y todos los del distrito uni
versitario con el Rector del mismo.

Art. 17. Se hará una división 
de España en tantas zonas como 
Inspectores, atendiendo al número 
de Escuelas, área y densidad de 
población y vías de comunicación, 
procurando que cada Inspector ten
ga á su cargo, como premedio, unas 
200 Escuelas públicas, sin contar 
las del término municipal donde 
resida. Para la determinación de 
las zonas se pedirán á los Inspecto
res provinciales todos los datos ne
cesarios, y con ellos formará un 
proyecto el Inspector general de 
primera enseñanza, que elevará al 
Ministro para su resolución. Los 
Inspectores municipales de Madrid 
tendrán á su cargo exclusivamente 
la visita á las Escuelas del término 
municipal.

Art. 18. En el Cuerpo de In®‘



pectores de primera enseñanza se 
ingresará por la categoría de Ins- ' 
pector Auxiliar ó de zona, y me- ; 
diante oposición. Para aspirar á las 
oposiciones serán necesarios los sí- 1 
guientes requisitos:

1. ° Ser español, mayor de vein
ticinco años y menor de cuarenta 
y cinco, y no padecer de enferme
dad ó defecto físico que dificulte ó 
imposibilite el ejercicio del cargo;

2. ° Poseer el título de Maestro 
de primera enseñanza Normal, ó el 
superior, con arreglo al plan de 17 
de Agosto de 1901. Hasta el. año 
1912, en que podrán salir de la 
Escuela Superior del Magisterio nue 
vos Maestros normales, bastará para 
hacer oposiciones el título de Maes 
tro superior de cualquier plan,siem
pre que se reunan los demás requi
sitos;

3. ° Haber ejercido durante cin
co años el cargo de Maestro en 
propiedad en Escuela pública ó diez 
en privada, ó haber sido Inspector 
de primera enseñanza, sin nota des
favorable en ninguno de los tres 
casos.

Desde 1912, la tercera parte de 
las plazas se proveerán por oposi
ción, como se dispone en este de
creto, y las demás se adjudicarán 
por orden de méritos á los Maes
tros Normales que salgan de la Es
cuela Superior del Magisterio.

Art. 19. El Tribunal de oposi
ciones á las plazas de Inspectores 
se compondrá de un Consejero de 
Instrucción pública, un Profesor de 
la Escuela Superior del Magisterio, 
otro de la Escuela Normal de Maes
tros, de Madrid, y dos Inspectores 
de primera enseñanza. Se designa
rá un número igual de suplentes.

Art. 20. Los ejercicios de opo
sición se verificarán en Madrid y 
serán tres, en la forma siguiente:

1. ” Ejercicio escrito, que consis
tirá en redactar un informe sobre 
un caso práctico de legislación es
colar, y otro sobre un punto de Pe
dagogía, Historia de la Pedagogía y 
Organización escolar. Estos ejerci
cios se practicarán simultáneamen
te por todos los opositores á pre
sencia del Tribunal, sobre temas 
sacados á la suerte é iguales para 
todos los aspirantes;

2. ° Ejercicio práctico: visita de 
inspección á una Escuela pública 
ó privada, abarcando todos los ex
tremos referentes á personal, ma
terial y organización y redactando 
después un informe sobre ello;

3. ° Ejercicio oral, que consistirá 
en contestar verbalmente á un 
tema sobre Psicología pedagógica, 
Organización escolar y Didáctica, 
y á traducir correctamente del 
francés, sin Diccionario ni prepa
ración.

Art. 21. Después del ejercicio 
práctico se hará una calificación de 
los aspirantes en aprobados y no 
aprobados; éstos no podrán pasar 
al oral. Terminado este último se 
procederá á la votación definitiva 

por orden de méritos. En cuanto no 
esté modificado por este decreto se 
aplicará el Reglamento de oposi
ciones á Cátedras de 8 de Abril 
de 1910.

Art. 22. Las vacantes que ocu
rran en el Cuerpo de Inspectores 
de primera enseñanza se provee
rán por concurso de ascenso entre 
los Inspectores de la categoria in
ferior inmediata.

El concurso de ascenso se divi
dirá en dos, uno de antigüedad y 
otro de méritos. En el concurso de 
antigüedad será preferido el que 
tenga más tiempo de servicios en la 
categoría inmediata inferior.

En el concurso de méritos se 
atenderá á los antecedentes profe
sionales, Memorias de inspección, 
servicios extraordinarios etc., con 
informe siempre del Inspector ge
neral de primera enseñanza.

Art. 23. Los anuncios de las va
cantes se publicarán en la Gaceta 
de Madrid, dando un plazo de vein
te días para solicitar los concursos, 
y de treinta en las oposiciones. Los 
aspirantes dirigirán sus instancias 
á la Subsecretaría de este Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, acompañando los documen
tos que justifiquen su capacidad y 
cuantos méritos ó trabajos quieran 
aducir.

Art. 24. La visita á las Escuelas 
es la obligación primordial de los 
Inspectores de primera enseñanza, 
y al efecto, se cuidará de no con
fiarles trabajos ni funciones que les 
impidan ó dificulten esa misión 
principal. Todos los trabajos de ca
rácter administrativo, relacionados 
con la enseñanza en las provincias, 
serán confiados á las Secciones de 
Instrucción Pública, excepto los 
estadisticos, en cuanto hayan de 
ser recogidos y comprobados por 
los Inspectores en sus visitas.

Art. 25. Las visitas pueden ser 
ordinarias y extraordinarias. Las 
primeras son las que se giran me
diante itinerario aprobado, yendo 
de un pueblo al más próximo, y las 
segundas las visitas especiales que 
haga el Inspector, mediante salidas 
aisladas. Los Inspectores cobrarán 
10 pesetas diarias, como dietas, en 
la visita ordinaria, y 15 en visitas 
extraordinarias.

Art. 26. Cada Inspector girará 
visita ordinaria á las Escuelas pú
blicas y privadas de su demarca
ción, por lo menos una vez al año, 
Al efecto se consignarán en el pre
supuesto del Estado 1.500 pesetas 
para cada Inspector, en concepto 
de dietas á justificar, en la forma 
que previene la Legislación vi
gente. Terminada la visita ordina
ria á todas las Escuelas, el Inspec
tor podrá proponer á la Superiori
dad las extraordinarias que crea 
convenientes á las Escuelas mal 
organizadas.

Art. 27. El itinerario de visita 
lo formará el Inspector, con plena 
libertad, dentro de su zona, eleván

dolo por duplicado con una breve 
Memoria justificativa á la Inspec
ción General de primera enseñanza 
para su aprobación y comprendien
do todas las Escuelas. Una vez 
aprobado el itinerario, pasará el 
Inspector una copia á la Junta pro
vincial de Instrucción Pública para 
su conocimiento. El itinerario y las 
fechas de visita no se harán públi
cos; el Inspector avisará la visita 
de oficio al Maestro y á las Autori
dades locales de cada pueblo, des
de el inmediato y el dia antes de 
la llegada. Se procurará que la 
visita ordinaria coincida con los 
meses primeros y últimos del curso, 
y que cada Escuela sea visitada 
en distintas épocas y en años suce
sivos para verlas funcionar á dife
rente altura del curso.

Art. 28. Las visitas extraordi
narias podrán ser ordenadas por la 
Junta provincial de Instrucción 
Pública, por el Gobernador, por el 
Rector y demás Autoridades supe
riores de la enseñanza. En casos de 
formación de expediente ó cuando 
algún motivo especial lo aconseje, 
podrá confiarse la visita extraordi
naria á Inspector distinto del de la 
zona ó provincia en que se gire 
aquella.

Art. 29. Las atribuciones gene
rales de los Inspectores, son las 
siguientes:

1. ° Visitar todas las Escuelas 
públicas, cuidando de que no se dé 
en ellas ninguna enseñanza contra
ria á la moral y á las leyes del país; 
examinar los métodos y procedi
mientos pedagógicos empleados y 
el estado de instrucción de los 
alumnos, haciendo reservadamente 
á los Maestros las observaciones 
que crea convenientes; inspeccio
nar el material pedagógico y su 
inversión, la asistencia escolar y 
las causas que la perturben; el 
estado y condiciones de los edifi
cios, salones de clases y casa-habi
tación de los Maestros, anotando 
sus deficiencias, etc., etc.;

2. ° Oir las quejas de los Maes
tros, de las Autoridades locales y 
de los pueblos, inquiriendo impar- 
cialmente el fundamento de ellas y 
procurando que todos coadyuven á 
la difusión de la enseñanza. En 
casos urgentes podrán apercibir y 
amonestar á Maestros y Auxiliares 
de las Escuelas públicas y suspen
derles de empleo y medio sueldo; 
disponer la clausura de las que 
no reunan condiciones; proponer la 
suspensión de las Juntas locales, 
etc., etc. De cualquiera de estas 
medidas urgentes dará cuenta in
mediata á la Junta provincial de 
Instrucción Pública y á la Subse
cretaría del Ramo, proponiendo 
además cualquiera otra resolución 
que considere conveniente;

3. ” Visitar muy especialmente 
los edificios que estén en construc
ción para nuevas escuelas. Al efec
to, se pasará á los Inspectores copia 
del plano y de las condiciones fa

cultativas de las obras. De cual
quiera alteración qne observe dará 
cuenta inmediata á la Junta pro
vincial y á la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, que adoptarán la re
solución procedente para que un 
Arquitecto visite las obras é infor
me como proceda;

4. ° Visitar las Escuelas priva
das, inquiriendo si funcionan con 
la autorización necesaria, si se 
cumplen las condiciones fijadas pa
ra dicha autorización y si se dan 
enseñanzas contrarias á la moral ó 
á las leyes del país;

5. ° Recoger de los Maestros pú
blicos y privados y de las Autori
dades locales todos los datos esta
dísticos necesarios comprobando su 
exactitud, en cuanto sea posible, al 
hacer la visita;

6.°  Cualquiera otro asunto ó 
punto especial contenido en las ins
trucciones que anualmente dictara 
la Inspección general y que los Ins
pectores de primera enseñanza cui
darán de observar escrupulosa
mente.

Art. 30. Una vez terminada la 
visita ordinaria en un partido ó co
marca, los Inspectores reunirán á 
los Maestros en el punto donde sea 
más fácil y cómoda la asistencia 
para celebrar una conferencia ó 
conversación pedagógica. En esa 
reunión el Inspector expondrá fa
miliarmente las deficiencias obser
vadas en la enseñanza, los medios 
de corregirlas, los adelantos peda
gógicos, etc., etc. Los Maestros po
drán tomar parte en la exposición. 
Se procurará que estas reuniones 
se verifiquen en dias que no sean 
lectivos, pero nunca en las vaca
ciones caniculares. Además de es
tas conversaciones, los Inspectores 
procurarán organizar misiones y 
conferencias pedagógicas sólos ó 
con el concurso de otras personas, 
para interesar á todos los elemen
tos sociales en favor de la escuela 
primaria. Estos actos, debidamente 
justificados, se considerarán como 
un mérito para los Inspectores.

Art. 31. Todos los Inspectores, 
sin distinción de categorías, remi
tirán anualmente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
una Memoria expresiva del estado 
de la enseñanza en su provincia ó 
en su zona, un resumen de las visi
tas y de los trabajos hechos, de las 
conferencias y misiones organiza
das, etc. etc. Esas Memorias con 
los datos auxiliares y comproban
tes que sus autores crean conve
niente acompañar y previo informe 
de la Inspección general, serán exa
minadas por la Sección primera 
del Consejo de Instrucción pública, 
la cual propondrá la concesión de 
cinco premios á la más sobresalien
te; uno de 1.000 pesetas y cuatro 
de 5C0. La concesión de esos pre
mios se hará constar en los expe
dientes de los interesados.

Art. 32. Los Inspectores lleva-



Amonestación privada;
Amonestación pública;
Amonestación privada ó pú- 

con nota desfavorable en el

6. ° Suspensión de empleo y suel
do por igual tiempo;

7. ° Traslación disciplinaria;
Estos correctivos podrán aplicar

se por las Autoridades siguientes:
Los Rectores podrán imponer los 

tres primeros, el Inspector general 
con ocasión de visita, hasta el 4.° 
inclusive; el Subsecretario, hasta el 
5.° y el Ministro todos ellos.

Las Autoridades mencionadas co
municarán á la Superioridad las 
penas impuestas, proponiendo otras 
mayores cuando así lo estimen per
tinente. La aplicación de dos penas 
cualesquiera hará incurrir en la in
mediata superior y dos traslaciones 
disciplinarias serán motivo suficien
te para incoar expediente de sepa
ración.

Art. 36. Todas las quejas y re
clamaciones de Maestros públicos ó 
privados, de autoridades locales ó 
provinciales, ó de particulares cua
lesquiera que se formulen contra 
los Inspectores por actos relacio
nados con el servicio, serán dirigi
das á la Subsecretaría del Ministe
rio, Ja cual procurará comprobar 
su exactitud mediante la Inspec
ción general, ya en la visita ordina
ria, ya en la extraordinaria, cuando 
el caso lo requiera, adoptándose 
aquellas resoluciones á que hubie
re lugar para el bien de la ense
ñanza y para el prestigio de la ins
pección.

Art. 37. El cargo de Inspector 
de primera enseñanza es incompa
tible con cualquiera otro de la ad
ministración pública, así como con 
el ejercicio déla enseñanza pública 
ó privada.

Art. 38. Para gastos de mate
rial tendrán los Inspectores auxi
liares, 100 pesetas anuales; los Ins
pectores de entrada, 150; los de 
ascenso, 250, y los provinciales de 
término, 500.

Art. 39. Se consignarán en el 
presupuesto del Estado las cantida
des necesarias para abonar desde
l.°  de Enero próximo los gastos de 
inspección general y los aumentos 
de personal, dietas y material de 
inspección de primera enseñanza. 
Las visitas que correspondan á la 
Inspección general, según este De
creto, y que sea necesario girar 
antes del l.° de Enero de 1911, serán 
encomendadas á Consejeros de Ins
trucción Pública de la Sección co
rrespondiente, los cuales se atende
rán, al girarlas, á lo dispuesto en 
este Decreto.

Art. 40. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en este De
creto.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Mayo de mil novecientos diez= 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 149.)

tan los libros registros siguientes: I
1. ° Registro de entrada y salida 

de comunicaciones y documentos 
por orden riguroso de fechas y con | 
extracto del asunto:

2. ” Registro general de escuelas 
públicas de la zona puesta á su car
go con el personal que tienen, mo
vimiento del mismo, visitas de ins
pección hechas, y datos principales 
de matrícula, asistencia, estado de 
instrucción, calificación de los Maes
tros, etc.

3. ° Registro general de Escue
las privadas con datos análogos, lo 
más completos que sea posible;

4. ° Registro de edificios donde 
están instaladas las Escuelas, de sus 
deficiencias y de las gestiones he
chas para mejorarlos, así como de 
las visitas giradas á los edificios en 
construcción.

Las Juntas provinciales y las 
Secciones de Instrucción Pública 
facilitarán á los Inspectores todos 
los datos referentes al movimiento 
de pesonal, licencias, etc.

Art. 33. Los Inspectores de pri
mera enseñanza podrán ser trasla
dados de provincia ó de zona, por 
las siguientes causas:

1. a A petición propia con oca
sión de vacante;

2. a A petición propia por per
muta entre dos Inspectores de igual 
categoría;

3. a Por conveniencia del servi
cio á propuesta del Inspector gene
ral de primera enseñanza;

4. a Por expediente y como cas
tigo.

Es potestativo en el Ministro de 
Instrifgción Pública conceder ó ne
gar los traslados á petición propia 
sin ulterior recurso.

Por,conveniencia del servicio no 
podrá trasladarse á un Inspector 
más de una vez al año.

Art. 34. Los Inspectores podrán 
ser separados del cargo solamente 
por virtud de sentencia judicial ó 
de expediente, formado con audien
cia del interesado y del Consejo de 
Instrucción Pública. La apertura 
del expediente de separación lleva
rá consigo la suspensión de empleo 
y sueldo, y en los casos de procedi
miento judicial la suspensión de 
empleo y medio sueldo.

Art. 35. No será necesario oir 
al Consejo de Instrucción Pública 
para imponer á los Inspectores los 
siguientes correctivos:

1. °
2. °
3. ° 

blica
expediente. Esta nota sólo podrá 
hacerse desaparecer por acuerdo 
del Ministro, pasado el plazo de tres 
años, si el Inspector ha prestado 
buenos servicios en todo ese tiempo;

4. ° Suspensión de sueldo de uno 
á quince días;

5. ° Suspensión gubernativa de 
sueldo por más de quince días y 
menos de tres meses;

(Sobitrnír (Kwil.
Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Santa Cecilia, se halla deposita
do en aquella Alcaldía un caballo 
que fué recogido causando daño en 
los sembrados, de las señas si
guientes:

Pelo negro castaño, esquilado del 
lomo, rozado, con lunares blancos 
en los costillares y un lunar ó es
trella blanca en la frente, edad ce
rrada, herrado de las cuatro extre
midades, con la crin y la cola corta
das, y seis cuartas y dedos de alzada.

En su consecuencia, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para que, llegando 
á conocimiento de su dueño, pueda 
éste presentarse ante la Alcaldía 
comunicante con la oportuna re
clamación.

Burgos l.° de Junio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Prombcndas jttbidale$
Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita á 

los herederos ausentes y acreedo
res ignorados de D. Marcelino Gar
cía Rojo para que comparezcan en 
su domicilio en esta villa, calle de 
San Francisco, 4, el 13 de Junio 
próximo, á las diez de la mañana, 
á fin de dar principio á la forma
ción del inventario de los bienes I 
relictos, solicitado por sus hijos y 
herederos.

Aranda de Duero 25 de Mayo de 
1910.=Jose Temes Nieto.—Lie. En
rique Tarrasa.
--------- ■ • w -----------  

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados gue á con
tinuación se expresan, en el pla
zo gue se les fija, á contar desde 
el dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribunal gue se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de aguéllos, poniéndoles á 
disposición de dicho Juez ó Tri
bunal con arreglo á los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 664 del Código de 
Justicia Militar y 367 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

RODRIGUE DEL FIERRO (Fe
lipe), de 50 años, casado, electricis
ta, procesado por sustracción de 
alambre de cobre de la sociedad 
eléctrica El Porvenir de Burgos, 
comparecerá, en término de diez 

! dias ante el Juez de instrucción de 
‘ la ciudad de Burgos.

Alonso Muñoz (Antonio), hijo de 
Agapito y de Regina, natural de 
Bilbao, soltero, pintor, de 18 años, 
sin que consten las demás señas 
personales ni traje que usa, domi
ciliado últimamente, según mani
festó, en Bilbao, calle de San Fran
cisco, número 60; y

Diez García (José), hijo de Ri
cardo y de Francisca, natural de 
Burgos, soltero, carpintero, de 20 
años, sin que consten las demás se
ñas personales ni traje que use, 
domiciliado últimamente, según ma
nifestó, en Burgos, calle de Santa 
ta Clara, número 14.

Ambos, procesados por estafa por 
viajar en tren sin billete, compare
cerán, en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de esta 
capital.

Pamplona 27 de Mayo de 1910.= 
Francisco Salgado. = D. S. O.= 
Juan Berdeu y Pallarés.

Ttnnnms oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Barcina de 
los Montes, partido judicial de Bri- 
viesca, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 24 de Mayo de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Anuncios pari tertiares
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 1

Fieles.
Se compran en la Fábrica de 

guantes del paseo de los Pisones 
(camino de Cardefia) Burgos 10-15

■ —■■■ • ——■
Faja de maíz barata.

Se vende á 7 reales la arroba en 
clase blanca y buena, en casa de 
Andrés Viñas, calle de la Merced, 
números 6 y 8.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al Arco de Santa 
María. 2—15

Imprenta de la Diputación Provincial.


